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pel|1 GOBIERNO DE LA PROVINCIA
e Iw DE LAS ISLAS BALEARES.
lelilí
caeéi Subsecretaría.—Orden público.—Eii des-
ic no pachos telegráficos espedidos por el Go- 
3nta bierno de S. M. en la tarde do ayer y en 
'»yor ]a mañana de hoy, se dice lo que sigu ■: 
8es‘ «Rechazados los sublevados con Prim 
vien. 60 *a Jdr*s^*cc‘on de Azulan y cargados 
ü m - POr e' coman(lante Camino se dirigieron 
arse. s,n ,0°rar Pasar cl Taj° hácia Ia cuenca 
pro. del Guadiana por la que avanza el gene- । 
dridj ra* Cabala. Orden completo en todas las 
e loi provincias.»

«Los sublevados con Prim abandonando 
} Id el Tajo procuran ganar la sierra del Gua- 

áli dalupe. Camino persiguiéndoles de cerca 
les hizo ayer siete prisioneros en Aldea 

dez, nueva. El general Echagüe se ha inclina- 
esti do desde Torrecilla á Campillo y el gene- 

id o - ral Zabala está próximo á caer sobre los 
sublevados si bajasen á la cuenca del Gua
diana abandonando las sierras en las que 
buscan su salvación y dejan gran número 
de caballos y equipo. Orden completo en 
todas las provincias.»

b Lo que se hace público para conoci
miento de los habitantes de esta provin-। di cia.—Palma 14 de enero de 1866._ El 
Marques de Casa-Pizarro.

pá- 
dfl

ro-
lks Aúm. 1560.

Subsecretaría.—Orden público.—En la 
— tarde y noche de ayer se han recibido del 

gobierno de S. M. los partes siguientes.
«Los sublevados con Prim se dirigieron

ayer á Alia cerca de Guadalupe para me
terse en los Guadarraques procurando así 
dificultar la persecución de nuestras tro
pas que por lodos lados les amenazan y 
como último recurso ganar la frontera 
portuguesa.

Oí den completo en todas las provin
cias.»

«Los sublevados pernoctaron ayer en 
Alia á dos leguas dé Guadalupe. La divi
sión Zavala que estaba en el mismo en el 
Iloreajo d- be haber puesto hoy á poca dis
tancia de los insurrectos los que cada 
vez mas desalentados cambian de dirección 
ante el mas pequeño obstáculo aunque si
guiendo siempre hácia Portugal. Los par
tes de los Capitanes generales y autorida
des civiles dan por completamente asegura
do el orden público sin que en parle al
guna exista el menor síntoma qué pueda 
alterarse.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los habitantes de esta provin
cia. Palma 15 de enero de 1866'.—El mar
ques de Casa-Pizarro. "

Wim. 1361.
Subsecretaría.—Orden público.—En la 

larde de ayer y mañana de hoy se han re
cibido del gobierno de S. M. los partes si
guientes." «Los sublevados con Prim siguen 
del mismo modo indicado en el último 
despacho. Han pernoctado en el Logrosan 
y salido hoy hácia Meájadas procurando 
ganar la frontera. Nuestras columnas ac
túan la persecución y las tropas de Eslre- 
madura están convenientemente situadas.

Orden y tranquilidad.»
«Los sublevados con Prim que marchan 

en el mismo estado de desaliento huyendo de 
la división Arizam, han vadeado el Gua
diana dirigiéndose á pernoctar en Hava. 
Orden y tranquilidad.»

j «La precipitada fuga de los sublevados | । está demostrada con sus últimas forzadas i 
i marchas en dirección á Portugal. A las 
¡ siete de esta noche han vadeado el Gua

diana cerca de Villanueva de la Serna y
| pasado mañana podrán ganar la frontera 

si no son batidos que espero lo sean por 
las fuerzas del distrito de Estremadura 
convenientemente situadas. La sublevación

, militar toca pues á su fin al paso que las 
i autoridades de las capitales mas importan- 

les manifiestan á cada momento que la 
tranquilidad es completa y que el espíritu 
público y la disciplina del ejército están 
cada vez mas pronunciadas en favor del 
orden.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los habitantes de esta provin
cia. Palma 16 de enero de 1866.—El mar
ques de Casa-Pizarro.

Núm. 1562.
D. Francisco de Madrid Dáxúla, Juca de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de este partido y de Hacienda de Ma
llorca é Ibiza.

Por el presente tercero y último pregón 
y edicto, cito, llamo y emplazo á Mariano 
Garcías para que dentro de diez dias se 
presente en este Juzgado á prestar la in
dagatoria en la sumaria que contra ella 
estoy instruyendo sobre aprehensión de ta
baco del contrabando, que sino lo verifica 
sustanciaré y terminaré dicha sumaria en 
la anuncia y rebeldía sin mas citarle v em
plazarle hasta sentencia definitiva inclusive, 
entendiéndose en los estrados de este Juz
gado las demas notificaciones sucesivas. 
Palma de Mallorca á once de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Francisco de 
Madrid Dávila.=P. S. M.—Miguel Villa- 
looga, escribano.

Núm. 1565.
JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICE'GfA 

DE MAHON.

El dia 15 de Febrero próximo h las 
doce de la mañana y en cl despacho del 

, Subgobierno de esta isla, se celebrará la 
j subasta para el arriendo del teatro de esta 

ciudad propio de la Beueficencia pública 
de la misma, con arreglo al pliego de 
condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia para su mayor publici
dad. Mahon 30 de Diciembre de 1865.— 
El Alcalde Presidente, Juan Mercada!.— 
El vocal secretario, Bartolomé Mora.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Junta Municipal de Beneficencia de es
ta ciudad dá en arriendo cl teatro de la 
misma.

Ia. El arriendo tendrá principio el dia 
primero de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y seis y concluirá el dia treinta 
de Junio de mil ochocientos sesenta y siete.

2a. El arrendatario se hará cargo de 
las decoraciones, tripas, y demas efectos 
del escenario, que constan del inventario 
que. existe de manifiesto en la secretaría 
de esta Junta. Durante la temporada se
rá responsable de lodos estos enseres, y do 
los que se le entregal en en lo sucesivo, 

i los que deberá devolver al finalizar el 
| arriendo satisfaciendo el importe de los 

que se hubiesen inutilizado ó sufrido al
gún deterioro por falla de cuidado, sin 
que bajo ningún pretesto pueda pretender 
que falle cosa alguna de las que una vez 
se haya hecho cargo.
e 3a. También será responsable el ar
rendatario de cualquiera deterioraciones 
que resultaren en el interior del edificio 
y de toda suslracciou de muebles y efectos 
hechos una y otra durante las horas aun 
en que el teatro estuviere cerrado al pú
blico..
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4®. Si por la clase de dele'¡(nos que 
e>presan las dos condiciones anteriores la 
Junta creyere conveniente proceder á su 
reparación podrá hacerlo dude luego a 
espensas del arrendatario previo justipre
cios; pudiendo igualmente solicitar el em
bargo del producto de las funciones en 
el caso de que dicho arrojidalai io se re
sistiese á satisfacer el impoi le de aquellos;.

5a. Siendo obliañcion del arrendatario 
responderále las íondidone» 2a., 3a. y 4a.
será de 

I
necesitare el teatro durante la temporada 

0a. El arrendatario podrá dar funcio
nes lodos los dias hábiles señalados en el 
arílVulo 10 del real decreto de 28 Je Ju
lio de 1852.

Tx. El palco de la prc^douciq iserá 
marcado con O á la izquienía dePescénii- 
rio que tiene comunicación con el mismo.

8a. Se reservará por su precio y tér
mino de tres (lias la pjofejpm ja al abo 
nodo palco núm. 8 de que era propicia- arregladamenle al modelo que se insoria
rio el Sr. 1) Guillermo de Olives con ar
reglo á la escritura de transacción con la 
Junta de Beneficencia.

9l. Durante las horas do fnucionos 
cualesquiera que oslas sean tendrá en
trada personal y gratáila el vocal encar-

del leal,-o o la pusaaa .¡ua la jue- 
la uesigne.

10. El empresario deberá conservar

,á salí facción de
i limpios y aseados el edificio y escenario 

A ...i; r-inniA» ,(3 |a Jun[a ó comidon que 
esta delegue. En 
debidamente este

el caso de no cumplir 
servicib la Junta podrá

encargarlo á otra persona ¿ ('sprt¡sas,#(Htl 
mismo. , í.

41. No podrá varia; ningniia pifo Ha ni 
localidad del aditicio sin r i rhlrddnn-de la

- • ■
12. Tampuca p.Qdrá sip la misma a¡ ro- 

ba^imí^iIterar ni restaurar N lud * ui paite 
ii(

io.
13. No podrá el arrendataria ap^gár 

araña ni las demas lucos dé la platea* 
corredores, y escaleras hasta que quede 
complelainenle desocupado el local.

14. El arrendalario: (l(‘berá sujelapso .h 
cuanto sepreviene^cn, el real decreto bi¿- 
ganfcd de teatros y demas deposiciones vi
gentes.

15. El arriendo se adjudicará por me- 
d iod e p i o j ios i c ion es en p 1 i c^os r,r a,dos

á continuación del presente pliego de con
diciones; espresándos el precion en letras 
y .o u .n

16. El üpo para la subas!á queda líjadó. 
en dos mil dóscnmlos, qiiicpent^ escudos.

17. caifa uno (ft ms priegos deberá 
acompañar cana de pago acredi.iand.o.su 
autor haber omirigratido en la depo; - 
ria do Hacienda pública do esta provin- 

cía la cantidad de cuatiocienloA escudos, 
sin cuyo requisito no será a-tmilido el plie
go. Concluido el remate podrán los lici- 
tadoros retirar dicha suma escoplo el me
jor postor que tendrá obligación (le au- 
m ‘otarla en el término de un mes hasta 
fruí y 'seiscientos escudos eu garantía del 
arriendó; pudiendo retirar la mitad de 

cantidad el dia treinta y uno de 
.Enero de mil ochocientos sienta "y sie
te la oua mitad el dia treinta de Junio:

opio año en que fwjc.liza id arre ndó.
t.La subasta tendrá lugar el dia 

do. Febrero próximo ante la Junta 
de Beneficencia en el despacho del subgo
bierno de esta isla empezándose el acto á 
las doce de la mañana del espresado dia. 
Los ^¡(úladqres. deberán pi^spular los plia- 
ges £ua 4n'/a| |y|osi|iones dj- 
ranw 11 primara medía hora aespues dé 
abieila la subasta, y no podrán retirarlos 
una vez entregados.

'19. Trascurrida osla podrán •consultar 
los jiroponenles las dudas que se los ofrez
can sobre las cuales les serán dadas to
das las espHcáciones necesarias.

20. Seguidamenle^o pi^ce,derá á la aber
tura de los piteas tp^uáles Li;án laidos 

acucia d ■ Lis p.'rt ¡as , . .
ran al acto.

Serán desechadas las próposicio-- 
■res qué no ésten redactadas conforme á 
modelo, las que contengan modiíicaciunes 

ó clausulas condicionales, y las' (pn, ' 
cubran id tipo señalado.

22. Leídos que sean lodos los p]iP, 
la subasta se adjudicará al mas v o q . 
jo s o proponenle.

23. Si hubiese dos ó mas propos¡c¡. 
nes iguales se abrirá -titilación á la v 
por un cuarto de hora éntre los autores, 
estas; soUmeatc. • ? - 

importe:del arriendo ¡por quincenas ai 
lantadas/ .

25. El arrendamiento se reducirk áo: 
crilura pública, debiendo el arremlaiar 
satisfacer lodos los gastos que ocasio 
esta formalidad.

Mahon troinla de Diciembre de j 
ochocientos sesenta y cinco.—Corregí 
pxisle el valen.- El Alcalde presiden 
Juan Mercada!.—El vocal secretario, B¡ 
tolomé Mora.

D. vecino, do
mar en arriendo el teatro de esta ciuih 
propio de la ('.asa de Misecordia de la id w  
ma por el alquiler anual de escinl: 
que satisfará en el modo y forma pry. 
crilos en el pliego de condiciones insen 
en el Boletín oficial de esta provitó 
núm. sujetándose enteramente ¡ 
eonienido de las referidas condii iones t 
todas sus partos:

(11 i hyl

l/.'l!
io -0*1 ar.ilr/
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Ules de Enero de 186 6.

ESTÁDp de las principales mercancías sujetas al pago de derechósrie consumo, introducidas por esta aduana en el día, de hoy.

—....... .
Número de 

las declara 
dones ú ho- 
afe de la

fá'ctura:'

NÚMERO''' 1
' ;' i

Nombre de los coh- 
sigmíthrios ó 'peceñas 
a duiefres vienen diri
gidas las mercancías.

Punto 

de procedencia.
- ESPECIES. ■

■ . -. .• • ’ ■ .
3

Unidad.
CANT

deé la rada 
en los 

documentos.

[DAD

que resultó 
en el 

despacho.
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Níüii. 13(53.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares Mes de Enero de 1866.

ESI ADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que, han salido por esta Aduana en él dia de hou 
e

Número de 
¡a factura 
cuando la

■esportaciou 
sua al es-' .
iranjero ó 
Til ira mar. I

NÚMERO, 
cuando la salida sea por 
' ’ cabotaje. ' ;

Nombres de los remitentes

De Iq . Del 
faci,ura. registro.

de las mercancías.
Puntos de destino Espeties.
..Moiqeq v, mi-

l'nid.i'i. CANTIDAD

De la 
.guia-

p&cláradjx
i cú m'Qocif- 

mentacioni

' ‘ Obscivaciones.
Que ro=’al!ó 
d@l de'pó'-.ito. ।

di 
q

K.

e.

/1 3 Jaime Miró Granada. . Barcelona. Manteca de cerdo. . Arrobas. 63 - "■ 63? -2 SS. Rosich y Frau. . id. . J-^bon. . id. • 39 '39 =& Pedro Sans y Serra. . id. Almendrón. - . id. 112 , 1126 ' Guillermo Antonio Puerto. . id. Frutas al natnrnl. . id. 332
2Í ,

. ; 1332
. 24

1 ; 6 Andrés Barceló. . Porto-Colom. Cácáhueles. . id.-
Palma. 3 de Enero de 4866.—Gabriel Galceran y Alzina. • ' Or/lúbf.niB ■ ¡ q,„, >«•««»;!- V ni'-iiif- j <t‘ñh.m*

3 5 • SS. Fuslor hermanos. . Valencia. Jabo:n duro. " . Arrobas. 108 1086 5
7 5'
8 5

■ . i 7
2 7

L). ¡Miguel Salvó.
D. Agustín Landino.
Bartolomé [Jobera.
SS. Fuslor hermanos.
Los mismos. ■

. id.

. id.

. id.

. Cindadela;
/ id.

Aceite de almendros.
Queso.
Lechonas.
Pastas.
Vino.

.. Kilóg.s. .
, .. (Arrqbas. . : 

. id.

.. . id.

. 4-38 - 
no -8 
■220 .

4,89 ,

• ■ ' 438 '
■i. -iñ/rdíi -S.HV - •

. 469,
) 4JÍ /H Mfl **» til I* •Mil.• 1 í)¿ 1 1 ■ ) i • HU . V.! W1 “1.1 ' U>ll ' 1 v? * Jabón duró. !i.-íi ui. 1 ‘ 1.80 7 v. „

Aguardiente. ? ' ía::;
. . ’ | . , (# r: ' • *1 V) ■ fl" ■ ’ ■ »''ílÁii (1 , fíí> ,f . ; ',1} 0 ’ > ¡ílbiliai1 Arroz. . ■ "! ■'f.

' ' * ' ! 11 L Lll*. f í.1» Ll O Ja*» 1 h. í
, 1 lif >éi¡‘*r < • •* . Higos secosi ■ ul. 60 ' '■ fio

Palma í- de .Enero de,
fil/ J* ¡f 0 íl'! _ , ,.« , I ..... cbíh1''*^ P 

|S6G.f”GüJ)íiel Galccrán y Alzina.
• r •. f. <ia i ni. 1 Aceite do oliva. • >.b. hl id,.. í d ' v - ■m; - ¡•íhi-Gg1 O < -h' n

. . 1 c.h el i.t t

ib ormcl ob ortoo á ni ír Ie *! no

| ¡loU'll ollItMpi'Xl ,¡1011*1 lili/! ób upt^i 

líes d® Ertdí’ó’de 1866.

Aiim.tr/.'iiri'Hi N< ■ p i.f’’ k ij «i > >gi' «• > * < o ¡ j.i—«..'iji, ut L.'tH n í «íw oiHK>niiui .i- vi'” f

AdoaOfi ílé'Palma de la provincia délas Baleares.
.- J Vl '. -i í ' ií 1 I t •:? V ! . .OV - a i-! hG ' V.'" G' - '

ESTADO ae tas principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana rn el día de Iwg 

Número de
la declara
ción u hoja 
de adeudo 
en que'se 
despachan 
cuando la 
importa

ción Véa'de!

NI MERO, .

cúando la introducción se 
verifique por Cab’olagc.

olíame 
nimiau[ oh hiíindnl

Dé la li-

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes tienen 

dirigiditó. las mercancías..

eslranjeró ó 
Ultramar, factura.

De-la
‘ ccnciade

Del alijo 6'de 
regislro. la 'guia. i

.Bkl'I

Punto 
do procedencia. 

J igS (I 70-1 !
Especies -

.1 III’-- ’ j - ? |f. ■ ; ) ' tií !t: .' i 1

GANTIDAD Otiservacioncs। ÜPélara^ ‘resuíló^
ion la docu- en el-
■jpeiitacionl - despacho. /

IG97 19 Jain^e Miró. Granada.
i 20 SS. lUsícl) Y Úrau. . / 

99-3 . 21 Jaime Miró Granala. ' '■

Al izante. 
Apdraitx.. 
Sar» tender.

Palma .> de ¡ero d> G abriel Galcerán v Alziza.
1" 1 1'' 1 ''l . "ludcd en íú íitnfilyd) «Ui^

1 i 22 D. Rafael Pomar. *

Trigo. '
Jabón; ' ’ " '
Harina.

V>1 ')b Hfi'’A10iJ Olí

. Fanecas 
?* A?robas.

f 90.0 : . 90QI/ 
UOQ H I U)0:

nri)n

Ibiia.
Aména 8»>l ion o

Cera en rama. 
Almrindron.

■ Krlógs.,. .

Palma 4 de Enero de 18GG. ==Gabrid Gaíctrán y Alzina.
’ .1 u: 1‘. . . --.i’ j •{ h A) . .- 1 ’ ,, ■ ( 1 .  ,

OlKííí i ti H I '>Up TUlol' I * 
■ ■ 782 ' • 1 7189

- -368
f . f oh MitümK tm

>1

1*16 1 /

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
i*" bK Állxíi

' HE AL DECHETO.

I . 0Hnb ¿f 'Aul jiOioM ob i íiiv ni 09 1. 
uno de Es Cu-crposi Úob'grslhdores^a una 
éojuihion de dps ivdi\ iduos.nom.brados por
la, Dip^lacipn dq la Grandeza, ios Ca-

. individuos del S'uj^^o Tribu.nal. de,, U | Iroduelor dq Etñba/adores. 
■ Rola, los indisiduos dcJ .esliuguidq Cp¡i '
' Jie Estado., d Arz.obispo dq Tqjp^q

A fin de que lis ceremonias qné do^ 
f ben léñer' lugar con motivó efe mi pro'- 
Iximo alumbramiento, cuando el TodopbA' 

, derogo’ |iermira que sé realicé llir fausto
suceso, se verifiquen con- todas las so
lemnidades ‘ aéostfimbrádAs*,’'

Gengo en decretar lo siguiente:
Artículo U...'r .

■cion del ntr
■d<

. Asistirán á. la pre&euXa- 
e ó Infanta de España que

l¿4 lltinkl
[Jefes de Palack

de: la Cfeiá«í/f|s
Diputación de cada

e i * • •* 7 ......... ■ ''' *- | ' ’ •1 r • i
pi.lanos Generales de Ejército y de j.a Ar- el Arzobispo mi coíif^^^lj^^arg^^ 
madq, 1$ CabaUero^ de. la insigiye (>r-. las Indias, los que han'.sido Liu.b¡<>f<k 
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Alabarderos, á lin -de (pie se hagan con 
la posible celebridad las señales y las sal
vas de que se líala en el artículo si- 
guienle.

Alt. 5o. Para que el vecindario de la 
muy heroica villa de Madrid sepa acto con
tinuo si el recien nacido es Infante ó In
fanta, se enarbolará en el primer caso la 
bandera española en la parlo del Real Pa 
lacio llamada la Punta del Diamante, y 
se harán salvas de 25 cañonazos en la Mon
taña del Príncipe Pío, en el Altillo de 
de San Blas y en la puerta de Bilbao. 
En el segundo la bandera será blanca, y 
las salvas de 15 cañonazos.

Art. 6o. El Rey mi augusto y mi muy 
amado Esposo, acompañado de los Minis
tros de la Corona, de mi Camarera Ma
yor, y de los Jefes de Palacio presentará 
el recien nacido ó recien nacida al Cuer
po diplomático estranjero y demas per
sonas reunidas en el Palacio en virtud 
«leí prosélito decreto.

Art. T. El Ministio de Gracia y Jus
ticia, como Notario mayor del reino, es- 
tenderá el acta del nacimiento y presen
tación. terminada que sea esta ceremonia.

Art. 8o. El presente decreto so comu
nicará por el Prfsidenle do mi Consejo 
de Ministros á lodos los Ministerios y á 
mi Mayordomo Mayor, para su puntual 
cumplimiento en la parle que les es res
pectiva.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis. —Está ru 
bricado do la Real Mano. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
m-ll.

^Gaceta del 9 de Enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

El domingo 7 del corriente, á las tres 
de la larde, S. AL la Reina nuestra Seño
ra se dignó recibir á la Comisión del Se
ñalo encargada de reiterarla el testimonio 
de su adhesión y lealtad. El Presidente de.| 
Senado dirigió á S. M. él discurso que 
sigue:

uSEÑOR \: Cuando abiertas las Corles del 
reino se preparaban, respondiendo á la au
gusta voz de V. M., h comenzar sus ta
reas legislativas, una sedición insensata 
ha osado turbar el orden, atentando á las 
bases fundamentales de la sociedad.

La sorpresa y el dolor que tan infausto 
suceso ha producklo en el Senado, sorpre
sa y dolor de que en estos momentos par
ticipa ya la nación, amante do V. M. y 
de su dinastía, y ávida de sosiego y de 
mejoras positivas, han inspirado á sus 
individuos el sentimiento unánime de 
acercarse al Trono de V. M. para rei
terar el leslimonio de su inalterable adhe
sión y lealtad.

Cumpliendo el Senado con los sagrados 
deberes que le impone su elevada misión 
polilica, á la par que obedeciendo á los 
profundos afectos de amor y respeto á su 
Reina, si bien abriga la confianza de que 
el Gobierno conservará incólumes el Tro
no de V. M. y la Constitución del Es
tado, se apresura no obstante á ofrecer á 
V. M. toda la cooperación y apoyo ne
cesarios para el mas pronto y sólido res
tablecimiento de la paz pública y para el 
sostenimiento de las alias instituciones del 
I ais.

Tales son, Señora, los sentimientos del 
Senado, que rogamos á V. M. se digne 
acoger con su natural benevolencia.!)

S. M. la Reina se dignó |conl< star:
«Nada podía estar tan léjos de mi ánimo 

cuando hace pocos diás inauguraba vues
tros trabajos legislativos, como la idea de 
que hubiesen de verseinterrumpidos por el 
doloroso suceso que os trae boy cerca do 
mi Persona y de mi Ti ono para ofrecer
me el leal y sincero apoyo del alto Cuer
po que en esta ocasión representáis. Si, 
Síes. Senadores, es un hecho bien triste 
que un General y algunos pocos Oficiales, 
abusando de la obediencia de sus solda
dos, se hayan pronunciado en abierta re
belión, fallando de este modoá sus jura
mentos, violando las leyes' del país ó in
tentando renovar los horrores do la guerra 
civil.»

Afortunadamente no prevalecerán sus 
criminales intentos: cuento para ello con 
la energía y actividad de mi Gobierno, 
con la lealtad 41el ejército que lavará la 
mancha que unos pocos han arrojado so
bre sus gloriosas banderas, con la sensa
tez déla nación y su amor y mi Perso
na y á las instituciones, y .muy particu
larmente con el apoyo moral que ofreced 
Senado, á quien os ruego hagais presente 
mi agradecimiento por esta nueva prue
ba que me da de su leal adhesión.»

De la misma manera en el día do'ayer, 
á las dos y media de la larde, una co- 
mnion del Congreso de los diputados se 
presentó á S. M. con igual objeto.

El Presidente del Congreso dirigió á 
S. M. las siguientes palabras:

«SEÑORA: El Congreso do los diputa
dos, legal, legítimo y lid representan le 
dd pueblo español, cumple hoy con un 
deber sagrado acercándose al Trono cons
titucional de V. M. no para protestar de 
su lealtad, que es notoria, sino para ofre
cer su masjdecidido apoyo al principio de 
autoridad concalculado por una insensata 
rebdi n militar que amenaza las mas al
tas instiluciones del Estado.

En la augusta Persona de V. |M, en 
sudiiraslía, y en las instituciones que 
las consagran se cifran á un li< mpo nues
tras gloriosas tradiciones, nneslra entidad 
constitucional y nuestro porvenir de legal 
progreso y estable prosperidad.

El Congreso de los diputados, Señora, 
ofrece á V. M. y á su gobierno, sin es- 
cepcion do personas ni partidos, resuella 
y leal cooperación en defensa del Trono 
de Y. M., del orden público y de los fue
ros de la generosa nación que représenla.

Dígnese V. M. acoger benévola los vo
tos de los representantes del pueblo es
pañol, y contar con su sensatez, su pa
triotismo y su IradicionaLamor á la Mo
narquía constitucional.»

S. M. tuvo a bien responder en estos 
términos:

«Síes. Diputados: En medio de la afiie- 
cion que esperimento al contemplar el 
triste espectáculo de la rebelión en que 
abiertamente se han pronunciado algunos, 
aunque pocos militares, es un gran consue
lo para Mi el ver los representantes de 
la nación agruparse alrededor de mi Tro
no para ofrecerme su mas decidido apoyo 
y renovarme el unánime leslimonio de su 
lealtad.

El amor de mis pueblos ha sillo des
de mi cuna mi mas poderoso escudo; con 
ellos he compartido mis alegrías; con ellos 
cifro itiis esperanzas; y si ;tan criminal 
como insensata sedición pu líese ofrecer 
algún peligro, abrigo la mas íntima con
vicción de que su patrioüsmo bastaría 
para sacar á salvo el Trono y con él 
las demas instituciones y todos los ele
mentos que constituyen el orden social.

Vosotros, Sres. Diputados, sed fieles in- 
lérpreles de mi gralitud y dé los votos que 
mi corazón hace por la felicidad y pros- 
jieridad de la noble nación, con cuya 
suerte s<‘ halla identificada la mía y la de 
mis hijos.»

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Rey, mi augusto y 
muy amado Esposo, para que tan luego co
mo haya recibido el Santo Sacramento del 
Bautismo el Infame ó Infanta que con el 
ausilio del Todopoderoso diere Yo á luz, 
le condecore en el primer caso con la in
signe Orden del Toisón de Oro y las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos III, Isabel la Católica y San Juan 
de Jerusalen. y en el segundo con la Ban
da de la de Damas Nobles de la Reina María 
Luisa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Esta rubricado de- la Real mane.—El 
Ministro de Estado, Manuel Bermudez de 
Castro.

^Gaceta del 10 de Enero.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 10 de 
Enero de 1866, en los autos promovidos 
por D. Rafael y D. Francisco Vela ante 
el juez de primera instancia de Moron para 
que se les declare en concurso voluntario 
en los que es parle D. Miguel Carrascosa, 
y penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por los hermanos Vela de la 
providencia que en 14 de Setiembre pró
ximo pasado dictó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Sevilla declarando no haber 
lugar á admitir el recurso de casación de
ducido por los mismos.

Resultando que en 19 de Diciembre de 
1864 los referidos D. Rafael y D. Francis - 
co Vela, con establecimiento de Mercade
ría en la viila de Moron, bajo la deno
minación social de «Vela hermanos,» acu
dieron al Juez de primera instancia pi
diendo que se les tuviera por presentados 
qn concurso voluntario, para solicitar de 
sus acreedores un año de espera, y la quita 
de un 40 por 100 de su créditos, y que se 
convocase á junta:

Resultando que convocada esta, compa- 
reció’el acreedor D. Miguel Carrascosa pre
tendiendo que se declarase en quiebra á los 
hermanos Vela, sobreseyéndose en las di
ligencias formadas ó su instancia, pues como 
comerciantes no podían presentarse en con- 

I curso, sino que tenían que ser juzgados 
por [las leyes mercantiles, si bien aquel 
Juzgado debía conocer de la quiebra, por no 

existir en la villa de Moron Tribunal con.I 
sular:

Resultando que practicadas varias (]i|¡.1 
gencias para acreditar la procedencia d,., 
crédito de Carrascosa y la cualidad deco.l 
merciantes de este y de los hermanos Ve|a 
el Juez dictó auto en 13 de Febrero de 186:; I 
que fué revocado por la Sala primera del 
la Audiencia de Sevilla en sentencia de 7 d6| 
Julio, en la que declaró que D. FrancisJ 
co y D Rafael Vela eran comerciantes, y | 
como tales estaban sujetos á las dispoai.. 
ciones del Código mercantil en los procedí, 
míenlos que con su presentación en concur. 
so habian promovido y se seguían en el J^j 
gado de Moron y mandó que se remitiera J 
este para los efectos consiguientes cerlili,! 
cacion de aquel fallo:

Y resultando que los hermanos Vela in
terpusieron dentro del término legal recur. 
so de casación citando las leyes que en su 
concepto habian sido infringidas: habiendo, 
se denegado la admisión de dicho recurso 
por auto de 14 de Setiembre, de que apela
ron después:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José 
Portilla:

Considerando que la sentencia de 7 de 
Julio último no es definitiva, [ni de aque
llas que, recayendo sobre un articulo, po
nen término al jun io y hocen imposible 
su coi linuacion; y por con-iguimite (pie no 
se da conlia (*111 recurso do casación sf'gun 
los arliculos 1.010 y 1.011 de la L-y de En
juiciamiento civil:

Considerando ademas que dicha sentencia 
no es en rigor olía cosa que la decisión 
de un punto relativo á la competencia de, 
jurisdicción, sobre la cual tampoco proce
de nunca el recurso fundado en el art. 1.012 
de la citada ley.

Fallamos que deb-mos confirmar y con
firmamos con costas el auto apelado dic
tado por la Sala primera de la Audiencia 
de Sevilla eu 14 de Setiembre próximo pa
sado, por el cual denegó la admisión del 
recurso de casación interpuesto por don 
Francisco y D. Rafael Vela contra la sen
tencia de 7 de Julio anterior inmediato; 
y devuélvanse estos autos á dicha Au
diencia con la correspondiente certifica
ción.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará dentro de los cinco dias siguien
tes á su fecha en la Gacela del Gobierno 
é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—-Ramón López Vázquez.—José 
Portilla.— Ventura de Coisa y Pando.—José 
M. Cáceres. - Laureano de Arriela. Va- 
lenlin Garralda.—Rafael de Liminiana.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Escmo. é Rus- 
lijsimo Sr. D. José Porlilla, Ministro dq 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección 
primera de la Sala primera del mismo hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 10 de Enero de 1866,—Dionisio 
Antonio de Puga.

(Gacela del 13 de Enero.) .

PALMA.=ln)prehla de Guasp.
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